Estimadas y estimados Colegas y amigos:-
Como muy bien se sabe, cada dos años tenemos la oportunidad de debatir sobre los proyectos que se presenten para el rumbo que tiene que tener la Federación, y cada Colegio de Abogados y Asociación, luego de analizar los mismos, se expresa con su voto, y consecuentemente se acepta el inapelable resultado de la elección que determina las personas que van a conducir la misma por el período correspondiente.-

Por tales motivos, les agradezco la participación institucional que todos Uds. han tenido en representación de los Colegios de Abogados del país en este acto eleccionario en que se han manifestado con total libertad, lo que ha permitido, una vez más y como hace 90 años, que la Federación Argentina de Colegios de Abogados proceda democráticamente a elegir a sus autoridades.-

También quiero agradecer en forma especial la presencia de una gran cantidad de dirigentes de la abogacía regional y nacional, tales como el Dr. Roberto Busato de la OAB; el Dr. Oscar Paciello del CAP; el Dr. Ronald Herbert del CAU y Presidente actual del COADEM; del Dr. Pablo Mosca; del Dr. Carlos Garavaglia; de la Dra. Miriam Agundez; del Dr. Enrique Basla y de muchos más que involuntariamente omito mencionar, quienes han sido mis referentes al comienzo de mi actividad dirigencial y de quienes voy a tratar de inspirarme para poder desarrollar mi gestión.-
A su vez, quiero realizar un especial agradecimiento a los distintos Consejos Directivos de mi Colegio de San Nicolás, que desde el año 1996 hasta la fecha han confiado en mi para que los represente ante ésta Federación.- Y en particular, agradecer a toda mi familia y seres queridos, quienes me han brindado su total apoyo y comprensión para que me postule, lo cual ha sido fundamental para mí, puesto que de lo contrario no hubiese podido realizarlo.- A ellos también quiero decirles que dos años pasan rápido y por tal motivo les pido que me renueven dicho apoyo y comprensión durante este mandato.-
Desde el año 2003 la Federación Argentina de Colegios de Abogados ( FACA ) está en un proceso de crecimiento institucional e inserción profunda en la sociedad.- Desde la Mesa Directiva, el IDEL, las distintas comisiones y espacios de participación de FACA hemos trabajado por estas metas.- Por ello quiero expresar nuestro agradecimiento a todos los miembros de esos órganos quien con su entrega y sacrificio han posibilitado dicho crecimiento.- 

Es indudable que para ese cometido ha sido fundamental la actividad que el Dr. Carlos Andreucci ha realizado en estos 8 años de gestión y que ha sido el motor de esa transformación, razón por la cual no quiero dejar de efectuar en este momento un especial agradecimiento y reconocimiento a él por tan notable e importante aporte a la abogacía organizada de nuestro país.-
Avanzamos mucho y falta mucho también.- Por eso vemos al período 2011 – 2013 como una etapa de desafío para la cual quiero explicitar los valores que nos marcarán el rumbo.-
Tenemos un Compromiso con el Federalismo.- Consideramos esencial mantener una composición de la Mesa Directiva y de los distintos órganos de la FACA con representación de todas las regiones del país, reafirmando ese principio que caracterizó siempre a nuestra Federación.- Así lo estamos expresando con la composición de esta nueva Mesa y de cómo se van a ir integrando los distintos espacios que componen la FACA.-
Tenemos un compromiso con la calidad de la Abogacía.- Nos vamos a involucrar muy fuertemente con la calidad de nuestros títulos y con la capacitación de los matriculados.- En momentos en los que proliferan los abogados, debemos ponernos muy firmes en la vigilancia de que cada joven que se recibe lo haga cumpliendo altos estándares de calidad en su formación.- 

Debemos ser parte de una revalorización de la Constitución Nacional.- En momentos como los actuales en donde se pone en tela de juicio su legitimidad, FACA será una activa promotora, junto a otras instituciones, de campañas educativas para que nuestra Constitución vuelva a ser una fuente de inspiración de la vida colectiva.-
No ahorraremos esfuerzos para mantener el respeto de nuestras incumbencias profesionales.- Ante los proyectos de ley que pretendan reducirnos las mismas o que habilitarían actividades jurisdiccionales en las que estarán en juego derechos de los ciudadanos sin patrocinio letrado opondremos una acción firme de FACA para sostenerlas.- Tenemos que dar la pelea para recuperar las sindicaturas concursales que legítimamente nos corresponde.-
Vamos a seguir bregando por la libertad, independencia y seguridad del abogado, en su ejercicio profesional y en todo lo relacionado a su vida personal.- Vamos a hacer sentir la fuerza de la Federación en cada lugar que la defensa del colegiado lo requiera.- Esta ha sido una de las características de la gestión en lo que lleva al frente la FACA y es muy importante que lo siga siendo.-
Otro de los aspectos esenciales que creemos que se deben ampliar y profundizar, y en el cual trabajaremos activamente, es el de los servicios y beneficios profesionales para todos los abogados y Colegios de Abogados del país.-

Nos quedan todavía dos provincias -Chaco y Santa Cruz- en las que no se encuentra vigente la Colegiación obligatoria.- Vamos a tomar este desafío para lograr su instalación definitiva.- Tampoco dejaremos de estar alertas ante los embates recurrentes hacía la colegiación.- Entendemos que es fundamental tener abogados y Colegios libres e independientes para el ejercicio de la profesión, y de la única manera que se logra es a través de la Colegiación obligatoria.-
El próximo año le corresponde a la FACA ejercer la Dirección Ejecutiva de COADEM, con lo cual cobrará mayor relevancia el accionar regional de nuestra Institución y haremos valer este rol para ampliar las incumbencias profesionales de los abogados del País.-
Vamos a ser una voz importante ante los Poderes Públicos, aportando nuestros proyectos y opiniones con el fin de apurar las soluciones a problemas como la inseguridad, la violencia familiar y de género, la agresión del medio ambiente y la seguridad vial que son asuntos que están cobrándose muchas vidas.- 
En este marco también es de vital importancia la concreción de la tan ansiada Matricula Federal, para que entre los Colegios de Abogados y la FACA podamos controlarla y depurarla para evitar los innumerables padecimientos que hoy tiene la misma.- 
Como pueden ver tenemos una agenda exigente de cara a los profesionales abogados y de cara a todo un País que está en proceso de transformación.-
FACA tiene por delante enormes desafíos y la posibilidad de hacer un aporte sustantivo para que los cambios del país se hagan consolidando el Estado de Derecho.- Para lograrlo debemos fortalecer la Federación.- Debemos abrir los diálogos necesarios con todos los Asociados, incluso aquellos que no están activos hoy.- Tal vez los momentos de formación de listas son los momentos en que se enfatizan las diferencias.- Ahora tenemos dos años para encontrar denominadores comunes, consensos sobre los que trabajar juntos, por eso los convoco a todos los dirigentes y Colegios de Abogados del país a la unidad y a trabajar en conjunto ya que no puedo prescindir de nadie, para que de esta manera logremos que la FACA sea la voz más potente de la Abogacía argentina.- 
Muchas gracias.-
Dr. Ricardo de Felipe.-

Presidente
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2011.-

